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COMUNICACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES 

Expediente: PA 2020-0-332 

Denominación: 
SUMINISTRO DE MASCARILLAS DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA (FFP2 Y 

FFP3) Y MASCARILLAS QUIRÚRGICAS (IIR) PARA EL HCSC (Lote 1). 

 

Según propuesta de la Mesa de Contratación de este Hospital celebrada el 12 de mayo de 

2021 y previamente a la adjudicación, se requiere que, en el plazo de 3 días a contar desde 

el envío de este requerimiento, realice las siguientes actuaciones: 

Lote EMPRESA RESULTADO CALIFICACIÓN 

1 

PUENTE CHINA 

NIF: B61239521 

 

 
 

Abonar los gastos de publicación del anuncio(s) de 

licitación insertado en: 

 

El B.O.C.M. Número: 307 de 17 de diciembre de 

2020, por importe de 35,72 €. Dicho abono se hará 

en el modelo normalizado de ingreso 039. 

 

 

 

. 

 

 

La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en el Servicio de 

Contratación del Hospital Clínico San Carlos antes de las 14:00 hrs. del día 18 de mayo 

de 2021, a través de la plataforma de licitación VORTAL que el Hospital pone a su 

disposición en: 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?language=es&pagename=HospitalClinicoSanCarlos%2FPage%2FHCLN_home 

Este requerimiento se hace a través del Tablón de Anuncios Electrónico del Perfil de 

Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha 

anunciado el contrato referido, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 

concedido será causa de inadmisión de la proposición, de conformidad con lo previsto en 

el art. 141 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como 

en el art. 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación, 

 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?language=es&pagename=HospitalClinicoSanCarlos%2FPage%2FHCLN_home
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